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Nota del Secretario General 

1. E l 32^ período de sesiones de l a Comisión de Derechos Hijmanos se celebrará en l a 
Oficina de l a s Naciones Unidas en Ginebra, del 2 de febrero a l 5 de marzo de 1976, 
La primera sesión comenzará a l a s 11 horas, e l lunes 2 de febrero de 1976. 

2. De conformidad con e l párrafo 3 de l a resolución 1894 (LVII) del Consejo Económico ' 
y Soc i a l , e l Secretario General presentó a l a Comisión en su 31^ período de sesiones 
un proyecto de programa provisional para su 32^ período de sesiones, indicando l o s 
documentos,, que habrían de someterse -en relación con cada tema y l a disposición por l a 
que se autorizaba su preparación, con objeto de que l a Comisión examinase l o s docu­
mentos desde e l punto de v i s t a de su contribución a l a labor de l a Comisión, así como 
de su urgencia y pertinencia, habida cuenta de l a situación existente. Este proyecto 
de programa pro v i s i o n a l , en su forma enmendada, fue examinado por l a Comisión en 
su 1332^ sesión celebrada e l 6 de marzo,de 1975•. E l proyecto de programa fue reajustado 
a f i n de que refleja s e l a s prioridades asignadas a lo s d i s t i n t o s temas por l a Comisión 
en sus 30^ y 31^ períodos de sesiones y se adjunta a l presente documento como .programa 
provisional de l a Comisión, preparado conforme a l artículo 5 del reglamento de l a s 
comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social. También se ha tenido en cuenta 
l a s resoluciones aprobadas por l a Asamblea General en su trigésimo período de sesiones 
que afectan a l programa de l a Comisión. 

3. En sus 30^ y 31- períodos de sesiones l a Comisión asignó l a s prioridades siguientes: 
en su resolución 6 A (XXXI) l a Comisión decidió dar a l t a prioridad a l a cuestión de l a 
violación de lo s derechos humanos en lo s t e r r i t o r i o s ocupados como resultado de l a s 
hostilidades en e l Oriente Medio. En su resolución 8 (XXXI) decidió considerar los 
informes de violaciones de derechos humanos en Chile como cuestión de a l t a prioridad. 
En su resolución 2 (XXXI) l a Comisión decidió mantener como tema permanente de su 
programa, con a l t a prioridad, l a cuestión de poner en práctica los derechos económicos, 
sociales y ciilt u r a l e s que figuran en l a Declaración Universal de Derechos Humanos y en 
e l Pacto Internacional de derechos econcâuicos, sociales y culturales, y e l estudio de 
los problemas especiales relacionados con los derechos humanos en los países en 
desarrollo. En su decisión 9 (XXXI), l a Comisión decidió otorgar a l t a prioridad a l tema 
re l a t i v o a l papel de l o s jóvenes en e l fomento y l a protección de lo s derechos humanos. 
En su resolución 10 (XXXI) l a Comisión decidió examinar con carácter de prioridad l a 
cuestión del programa de trabajo a largo plazo de l a Comisión y, en su decisión 8 (XXZl), 
acordó asignar a l t a prioridad a l proyecto df resolución E/CN.4/L.1285 r e l a t i v o a l a 
u l t e r i o r promoción y fomento de l o s derechos humanos y libertades fundameiitales, 
i n c l u i d a l a cuestión del programa de trabaj-o a largo plazo de l a Comisión. 
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Д. En su resolución 3 (XXXI), l a Comisión decidió insertar en su programa de cada 
año con carácter de prioridad e l tema r e l a t i v o a l derecho de l o s pueblos a l a l i b r e 
determinación y su aplicación a los pueblos sometidos a гша dominación colonial'y 
extranjera. En su resolución 3 (XXX), l a Comisión había decidido examinar con 
carácter de prioridad en su 32^ período de sesiones l a cuestión de l a s consecuencias 
adversas que tiene para e l disfrute de l o s derechos hiananos l a asistencia política, 
m i l i t a r , económica y de otra índole que se presta a l o s regímenes c o l o n i a l i s t a s y 
racistas del A f r i c a meridional. En su 1332^ sesión, celebrada durante su 31^ período 
de sesiones, l a Comisión decidió i n c l u i r este tema en su programa, después del tema 
r e l a t i v o a l derecho de los pueblos a l a l i b r e determinación y su aplicación a i o s 
pueblos sometidos a una dominación colonial y extranjera. En su resolución 11 (XXXI), 
l a Comisión decidió dar prioridad a l examen de l a cuestión de l o s derechos himianos 
y l o s progresos científicos y tecnológicos. Por l a decisión 11 (XXXI), l a Comisión 
declaró su intención de dar prioridad a l proyecto de declaración sobre l a e l i m i ­
nación de todas l a s formas de intolerancia y de discriminación por motivos de 
religión o creencia. 

5. Confome a l o previsto por e l Consejo Económico y Social en su resolución 1б9Л 
( L I I ) , se ha tratado de agrupar los temas que parecen relacionarse en cuanto a l 
fondo. 

6. Las anotaciones a l o s temas del programa provisional se publicarán como adición 
a l presente documento. 

7. Cualesquiera decisiones que adopten l a Asamblea General en su trigésimo periodo 
de sesiones y e l Consejo Económico y Social en su período de sesiones de organi­
zación de enero de 1976 y que puedan afectar a l programa provisional se señalarán 
a l a atención de l a Comisión en otra adición a l presente documento. 

. • Programa provisional 

1. Elección de l a Mesa. 

2. Aprobación del programa. 

3. Organización de l o s trabajos del perícdo de sesiones. 

4. Cuestión de l a violación de l o s derechos humanos en l o s t e r r i t o r i o s ocupados 
como resultado de l a s hostilidades en e l Oriente Medio (resolución 6 A (XXXI) 
de l a Comisión). 

5. Estudio de l o s informes de violaciones de derechos humanos en Chile, con p a r t i ­
cular referencia a l a tortura y otros tratos o castigos crueles, inhumanos o 
degradantes (resolución 8 (XXXI) de l a Comisión). 

6. Cuestión de poner en práctica l o s derechos económicos, sociales y culturales 
que figuran en l a Declaración Universal de Derechos Himanos. y en e l Pacto 
Internacional de derechos económicos, sociales y cültm-ales, y estudio de l o s 
problemas especiales relacionados con los derechos humanos en l o s países en 
desarrollo (resolución 2 (XXXI) de l a Comisión).^ 
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7, U l t e r i o r promocidn y fomento de lo s derechos humanos y libertades fundamentales, 
i n c l u i d a l a cuestión del programa de trabajo a largo plazo de l a Comisión 
(resolución 10 (XXXI) de l a Comisión y decisión 8 (XXXI) de l a Comisión), 

8, E l papel de l o s jóvenes en e l fomento y l a protección de los derechos humanos 
(resolución 11 A (XXVII) de l a Comisión y decisión 9 (XXXI) de l a Comisión), 
con inclusión de: 

a) La cuestión de l a objeción a l servicio m i l i t a r por razones de conciencia 
(resolución 11 В (XXVII) de l a Comisión); 

b) Formas de comunicación con l a juventud y l a s organizaciones juveniles 
internacionales: informe del Grupo Asesor Especial sobre l a Juventud 
(resolución 18Л2 (LVI) del Consejo Económico y So c i a l ) , 

9. Derecho de l o s pueblos a l a l i b r e determinación y su aplicación a lo s pueblos 
sometidos a una dominación colonial y extranjera (resolución 3 (XXXI) de l a 
Comisión), 

10, Consecuencias adversas que tiene para e l disfrute de los derechos humanos l a 
asistencia política, m i l i t a r , económica y de otra índole que se presta a los 
regímenes c o l o n i a l i s t a s y racistas del A f r i c a meridional (resolución 3 (XXX) 
de l a Comisión), 

11, Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos (resoluciones 2450 
(XXIII), 2721 (XXV), 3026 В (XXVIl), 3149 (XXVIII) y 3268 (XXIX) de l a Asamblea 
Generalj resoluciones 10 (XXVIl), -2 (XXX) y 11 (XXXI) déla Comisión). 

12. Proyecto de declaración sobre l a eliminación de todas l a s formas de intolerancia 
y de discriminación por motivos de religión o creencia (resoluciones ЗО69 
(XXVIII) y 3267 (XXIX) de l a Asamblea General; decisión 11 (XXXI) de l a 
Comisión), 

13. Cuestión de l a violación de lo s derechos humanos y l a s libertades fundamentales, 
incluso l a política de- discriminación r a c i a l y de segregación y l a política de 
apartheid, en todos l o s países y en pa r t i c u l a r en los países y t e r r i t o r i o s 
coloniales y dependientes. Comprende l o siguiente: 

a) Informe del Grupo Especial de Expertos (resolución 5 (XXXI) de l a Comisión); 

b) Estudio de l a s situaciones que revelan un cuadro persistente de v i o l a ­
ciones flagrantes de l o s derechos hxmianos, previsto en l a resolución 8 
(XXIII) de l a Comisión y en l a s resoluciones 1235 (XLIl) y 1503 (XLVIII) 
del Consejo Económico y So c i a l : informe del Grupo de Trabajo establecido 
por l a Comisión en su 31^ período de sesiones (decisión 7 (XXXI) de l a 
Comisión; decisión 79 (LVIII) del Consejo Económico y So c i a l ) . 

14. Estudio, en colaboración con l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a l a s í4inorías, sobre l o s medios para lograr l a aplicación de l a s 
resoluciones de l a s Naciones Unidas relacionadas con e l apartheid, e l racismo 
y l a discriminación r a c i a l (resolución 3377 (XXX) de l a Asamblea General). 
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15. Tortura у otros tratos о penas crueles, inhumanos o degradantes en relación con 
i a detención y e l encarcelamiento г 

a) - Medidas necesarias para asegurar l a efectiva observancia de l a Declaración 
sobre l a protección de todas l a s personas contra l a tortura y otros tratos 
o penas crueles, Inhimianos o degradantes (resolución 34-53 (XXX) de l a 
Asamblea General)j 

b) Informes del Comité de Prevención del Delito y Lucha contra l a Delincuencia 
(resolución 1584 (L) del Consejo Económico y Social y resolución 12 (XXXI) 
de l a Comisión); 

c) Estudio del derecho de todo individuo a no .ser arbitrariamente detenido, 
preso n i desterrado, estudio'del derecho del detenido a•comiinicarse con 
quienes precise consultar para asegurar su defensa o proteger sus i n t e ~ 
reses esenciales y proyecto de princ i p i o s sobi-e e l derecho a' no ser 
arbitrariamente detenido n i preso (resolución 23 (XXV) y decisión 12 
(XXXI) de l a Comisión); 

d) Elaboración de un conjunto de pri n c i p i o s para l a protección de l a s personas 
sometidas a cualquier forma de detención o prisión, sobre l a base del 
Estudio del derecho de todo individuo a no ser arbitrariamente detenido, 
preso n i desterrado y del proyecto de principios adjunto a dicho Estudio 
(resolución 3453 (XXX) de l a Asamblea General). 

16. Informe de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a l a s 
• Minorías.sobre su 28^ período de sesiones. 

17. Cuestión de l a protección jurídica internacional de l o s derechos hufiianos de l o s 
individuos que no son nacionales del país en que viven (resoluciones 1790 (LIV) 
y 1871 (LVI) del Consejo Económico y Social y decisión 4. (XXXI) de l a Comisión). 

18. Estudio sobre l a discriminación contra l a s personas nacidas fuera de matri­
monio y proyecto de princ i p i o s generales sobre l a igualdad y no discriminación 
respecto de esas personas (resolución 1787 (LI?) del Consejo Económico y 
Social y resolución. 1 (XXXI) de l a Comisión). 

19. Cuestión de l a s medidas que se han de adoptar contra l a s ideologías y prácticas 
basadas en e l ter r o r o. en l a incitación a l a discriminación r a c i a l o a cualquier 
otra forma de odio colectivo (resolución 2839 (XXVI) de l a Asamblea General y 
decisión 12 (XXXI) de l a Comisión). 

20. Servicioë'de asesoramlento en.materia de derechos humanos (resolución 926 (X) 
de l a Asamblea General y resolución 1008.(XXXVII) del Consejo Económico y 
Soc i a l ) . : 

21. Comunicaciones r e l a t i v a s a l o s derechos humanos. 

22. Proyecto de programa provisional e información r e l a t i v a a l a documentación para 
e l 33^ período de sesiones de l a Comisión (resolución 1894- (LVIl) del Consejo 
Económico y Soci a l ) . 

23. Informe de l a Comisión a l Consejo Económico y Social sobre l a labor realizada 
en su 32^ período de sesiones. 




